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 Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a siete de junio de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02030/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la parte solicitante C. xxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Instituto Electoral del Estado de México, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00166/IEEM/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Que limitaciones o acciones deben ejecutar los sindicatos del Estado de México en relación a la veda electoral. Los sindicatos deben limitar sus publicaciones de apoyos a los sindicalizados. Existen manuales, lineamientos similares o análogos aplicables a los sindicatos en materia de que realizar y que no en la época de campañas. Si es que no existen especificar claramente qué medidas deben establecer estos sujetos obligados.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, anexando para tales efectos un archivo electrónico el cual se tiene por reproducido al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la orientación correspondiente a su solicitud de información.
ATENTAMENTE
MAESTRA LILIBETH ÁLVAREZ RODRÍGUEZ
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veinte de abril de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02030/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“La incompetencia del sujeto obligado."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Las actividades y/o acciones a ejecutar los sindicatos y otros en la veda electoral, son establecidas por el Suejeto Obligado IEEM, así como los reglamentos, manuales, similares o análogos, es incongruente que reorienten a solicitar la información con los Sindicatos. Como ciudadano, me interesa saber del propio IEEM dicha información, para saber si existe incumplimiento en los Sindicatos.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiséis de abril de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado fue cuatro de mayo de los corrientes presentó su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha dieciocho de mayo de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha nueve de junio de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Que limitaciones o acciones deben ejecutar los sindicatos del Estado de México en relación a la veda electoral. Los sindicatos deben limitar sus publicaciones de apoyos a los sindicalizados. Existen manuales, lineamientos similares o análogos aplicables a los sindicatos en materia de que realizar y que no en la época de campañas. Si es que no existen especificar claramente qué medidas deben establecer estos sujetos obligados.
Por su parte, el sujeto obligado remitió un archivo electrónico el cual es del tenor siguiente:
[image: ]
[image: ]

Así pues, inconforme con la respuesta otorgada, la parte recurrente señalo como razones o motivos de inconformidad “Las actividades y/o acciones a ejecutar los sindicatos y otros en la veda electoral, son establecidas por el Suejeto Obligado IEEM, así como los reglamentos, manuales, similares o análogos, es incongruente que reorienten a solicitar la información con los Sindicatos. Como ciudadano, me interesa saber del propio IEEM dicha información, para saber si existe incumplimiento en los Sindicatos.” [Sic.]
Luego así, el sujeto obligado remitió mediante informe justificado lo siguiente:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
De tal suerte, tenemos que el sujeto obligado, confirmo su respuesta mediante informe justificado, aludiendo que de conformidad con el numeral 251 numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el día de la jornada electoral y durante los tres días anteriores, no se permitirá la celebración ni la difusión de reuniones o actos públicos de campaña, de propaganda o de proselitismo electorales, comúnmente llamada “veda electoral”.
Ante tal circunstancia, si bien, el sujeto obligado no cuenta dentro de sus atribuciones para señalar las limitaciones o acciones que deben ejecutar los sindicatos del Estado de México con relación a la veda electoral, así como con atribuciones para determinar si los sindicatos deben limitar sus publicaciones de apoyos a los sindicalizados para generar manuales, lineamientos, similares o análogos aplicables a los sindicatos en materia de que pueden o no realizar en época de campañas.
Atento a lo anterior, tenemos como bien lo señalo el sujeto obligado que los sindicatos de conformidad con la Ley de Transparencia Local, son sujetos obligados independientes, por lo que se le dejan a salvo sus derechos de la parte recurrente a fin de que si lo desea, puede dirigir su solicitud a dichos sujetos obligados.
Así entonces, tenemos que los sindicados son sujetos obligads reconocidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su numeral 23 fracción IX que a la letra reza:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias; 
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado; 
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
V. Los órganos autónomos; 
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral; 
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno; 
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal; 
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y 
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
Ahora bien, el diccionario de la Real Academia Española señala que el sindicato es “Asociación de trabajadores para la defensa y promoción de sus intereses.”; así también, establece que en ciertos regímenes autoritarios del siglo XX, organización gremial que agrupaba a patronos, obreros y empleados de una misma rama de producción.[footnoteRef:2] [2:  http://dle.rae.es/?id=XxoZcbH] 

Por su parte la Ley Federal del Trabajo establece:
Artículo 356.- Sindicato es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses.
Artículo 357.- Los trabajadores y los patrones tienen el derecho de constituir sindicatos, sin necesidad de autorización previa. 
Cualquier injerencia indebida será sancionada en los términos que disponga la Ley. 
Artículo 358.- A nadie se puede obligar a formar parte de un sindicado o a no formar parte de él. 
Cualquier estipulación que establezca multa convencional en caso de separación del sindicato o que desvirtúe de algún modo la disposición contenida en el párrafo anterior, se tendrá por no puesta.
Artículo 359.- Los sindicatos tienen derecho a redactar sus estatutos y reglamentos, elegir libremente a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción. 
Artículo 360.- Los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
I. Gremiales, los formados por trabajadores de una misma profesión, oficio o especialidad; 
II. De empresa, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una misma empresa; 
III. Industriales, los formados por trabajadores que presten sus servicios en dos o más empresas de la misma rama industrial; 
IV. Nacionales de industria, los formados por trabajadores que presten sus servicios en una o varias empresas de la misma rama industrial, instaladas en dos o más Entidades Federativas; y 
V. De oficios varios, los formados por trabajadores de diversas profesiones. Estos sindicatos sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se trate, el número de trabajadores de una misma profesión sea menor de veinte.
Artículo 364.- Los sindicatos deberán constituirse con veinte trabajadores en servicio activo o con tres patrones, por lo menos. Para la determinación del número mínimo de trabajadores, se tomarán en consideración aquellos cuya relación de trabajo hubiese sido rescindida o dada por terminada dentro del período comprendido entre los treinta días anteriores a la fecha de presentación de la solicitud de registro del sindicato y en la que se otorgue éste.
Artículo 364 Bis. En el registro de los sindicatos se deberán observar los principios de legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad, autonomía, equidad y democracia sindical.
Artículo 371. Los estatutos de los sindicatos contendrán: 
I. Denominación que le distinga de los demás;
II. Domicilio; 
III. Objeto; 
IV. Duración. Faltando esta disposición se entenderá constituido el sindicato por tiempo indeterminado; 
V. Condiciones de admisión de miembros; 
VI. Obligaciones y derechos de los asociados; 
VII. Motivos y procedimientos de expulsión y correcciones disciplinarias. En los casos de expulsión se observarán las normas siguientes:
a) La asamblea de trabajadores se reunirá para el solo efecto de conocer de la expulsión. 
b) Cuando se trate de sindicatos integrados por secciones, el procedimiento de expulsión se llevará a cabo ante la asamblea de la sección correspondiente, pero el acuerdo de expulsión deberá someterse a la decisión de los trabajadores de cada una de las secciones que integren el sindicato. 
c) El trabajador afectado será oído en defensa, de conformidad con las disposiciones contenidas en los estatutos. 
d) La asamblea conocerá de las pruebas que sirvan de base al procedimiento y de las que ofrezca el afectado.
e) Los trabajadores no podrán hacerse representar ni emitir su voto por escrito. 
f) La expulsión deberá ser aprobada por mayoría de las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato. 
g) La expulsión sólo podrá decretarse por los casos expresamente consignados en los estatutos, debidamente comprobados y exactamente aplicables al caso; 
VIII. Forma de convocar a asamblea, época de celebración de las ordinarias y quórum requerido para sesionar. En el caso de que la directiva no convoque oportunamente a las asambleas previstas en los estatutos, los trabajadores que representen el treinta y tres por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos, podrán solicitar de la directiva que convoque a la asamblea, y si no lo hace dentro de un término de diez días, podrán los solicitantes hacer la convocatoria, en cuyo caso, para que la asamblea pueda sesionar y adoptar resoluciones, se requiere que concurran las dos terceras partes del total de los miembros del sindicato o de la sección. 
Las resoluciones deberán adoptarse por el cincuenta y uno por ciento del total de los miembros del sindicato o de la sección, por lo menos; 
IX. Procedimiento para la elección de la directiva y número de miembros, salvaguardando el libre ejercicio del voto con las modalidades que acuerde la asamblea general; de votación indirecta y secreta o votación directa y secreta; 
X. Período de duración de la directiva; 
XI. Normas para la administración, adquisición y disposición de los bienes, patrimonio del sindicato; 
XII. Forma de pago y monto de las cuotas sindicales; 
XIII. Época de presentación de cuentas y sanciones a sus directivos en caso de incumplimiento. 
Para tales efectos, se deberán establecer instancias y procedimientos internos que aseguren la resolución de controversias entre los agremiados, con motivo de la gestión de los fondos sindicales.
XIV. Normas para la liquidación del patrimonio sindical; y 
XV. Las demás normas que apruebe la asamblea.
Artículo 374.- Los sindicatos legalmente constituidos son personas morales y tienen capacidad para: 
I. Adquirir bienes muebles; 
II. Adquirir los bienes inmuebles destinados inmediata y directamente al objeto de su institución; y 
III. Defender ante todas las autoridades sus derechos y ejercitar las acciones correspondientes.
Por lo tanto, de los numerales transcritos se puede concluir que, los sindicatos son asociaciones de trabajadores o patrones constituidas para el estudio, mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses, los cuales no podrán ser obligados a formar parte de él, así mismo, estos tendrán derecho a redactar sus estatutos y reglamentos que los regirán y elegir a sus representantes, organizar su administración y sus actividades y formular su programa de acción a su libre albedrio; también, dentro del registro del sindicato se deberán de observar los principios de legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad y respeto a la libertad, autonomía, equidad y democracia sindical.
Así entonces, tenemos que el sujeto obligado realizo correctamente una orientación a la parte solicitante, respecto del sujeto obligado que de conformidad con sus funciones y atribuciones pudiera contar con la información solicitada.
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la fracción II del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se Confirma, la respuesta a la solicitud de información número 00166/IEEM/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se Confirma la respuesta a la solicitud de información número 00166/IEEM/IP/2021, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
TERCERO. Se hace del conocimiento al recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMO CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SIETE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Es de mencionarque, en términos del articulo 251, numeral 4 de la LGIPE, el dia
de la jornada electoral y durante los tres dias anteriores, no se permitira la
celebracion niladifusion dereuniones o actos publicos de camparia, de propaganda
o de proselitismo electorales, cominmente llamada “veda electoral’.

Por lo tanto, se reitera que el IEEM es la autoridad encargada de las elecciones
dentro del territorio del Estado de México, noobstante, no cuenta con atribuciones
para sefalar las limitaciones o acciones que deben ejecutar los sindicatos del
Estado de México en relaciéon con la veda electoral.

De igual manera, no cuenta con atribuciones para determinar si los sindicatos
deben limitar sus publicaciones de apoyos a los sindicalizados ni para generar
manuales, lineamientos similares o andlogos aplicables a los sindicatos en
materia de que realizar y que no en la época de campaias, motivo por el cual,
no se cuenta con dicha informacion.
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Por lo tanto, no se pueden especificar las medidas, limitaciones o acciones que
deben ejecutar los sindicatos del Estado de México, con relacion a lo solicitado.

En este sentido, es evidente que este Sujeto Obligado ratificala respuesta notificada
a la solicitud planteada por la ahora recurrente, como notoria incompetencia, toda
vez que la misma se atendio de conformidad con lo dispuesto por el articulo 167,
primero parrafo de la Ley de Transparencia del Estado, el cual establece:

“Articulo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria
incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ambito de
aplicacion, para atender la solicitud de acceso a la informacion, deberan
comunicarlo al solicitante, dentro de los tres dias habiles posteriores a la
recepcion de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos
obligados competentes.
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Es de sefalar que, en términos de los articulos 41, Base V, Apartado C y 116,
fraccion IV, incisosb) y c) de la Constitucion Federal, 98, parrafos 1 y 2 de la LGIPE,
11 de la Constitucion local, 168, fracciones |, Il y VI, 169, parrafo primero y 171,
fraccion IV del CEEM; el IEEM es el organismo publico dotado de personalidad
juridica y patrimonio propio, auténomo en su funcionamiento eindependiente en sus
decisiones, responsable de interveniren la organizacion, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales locales en el Estado de México.

El Instituto es autoridad electoral de caracter permanente, y profesional en su
desempenio, se regira por los principios de certeza, imparcialidad, independencia,
legalidad, maxima publicidad, objetividad y paridad.

Son funciones del IEEM, entre otras, aplicar las disposiciones generales,
lineamientos, criterios y formatos que en ejercicio de sus facultades le confiere la
Constitucion Federal, la LGIPE, la Constitucion Local y la normativa aplicable;
garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos politicos y
candidatos; y llevar a cabo las actividades necesarias para la preparacion de la
jornada electoral.

Asimismo, se establecen como fines de este organismo publico local electoral, los
relativos a garantizar, en el ambito de sus atribuciones, el ejercicio de los derechos
politico electorales de las y los ciudadanos y vigilar el cumplimiento de sus
obligaciones; asi como garantizar, también en el marco sus atribuciones, la
celebracion periddica y pacifica de las elecciones pararenovar a los integrantes del
Poder Legislativo, del titular del Poder Ejecutivo y los integrantes de los
ayuntamientos.

El IEEM se regira, para su organizacion, funcionamiento y control, por las
disposiciones constitucionales relativas, las que emita el Instituto Nacional Electoral,
las que le resulten aplicables y las del Codigo Electoral.
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En este sentido, es importante senalar las atribuciones del IecM, de conformidad
con lo establecido en los articulos 168 y 171 del Cédigo Electoral del Estado de
México:

“Articulo 168. El Instituto es el organismo publico dotado de personalidad
juridica y patrimonio propio, autonomo en su funcionamiento e independiente
en sus decisiones, responsable de la organizacion, desarrollo y vigilancia de
los procesos electorales.

El Instituto es autoridad electoral de caracter permanente, y profesional en su
desempefio, se regira por los principios de certeza, imparcialidad,
independencia, legalidad, maxima publicidad y objetividad.

Son funciones del Instituto:

I. Aplicar las disposiciones generales, lineamientos, criterios y formatos que en
ejercicio de sus facultades le confiere la Constitucion Federal, la Ley General
de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Constitucion Local y la
normativa aplicable.

Il. Garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos
politicos y candidatos.

Ill. Garantizar la ministracion oportuna del financiamiento publico a que tienen
derechos los partidos politicos y los candidatos independientes.

V. Desarrollar y ejecutar los programas de educacion civica.

V. Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento
de sus obligaciones politico electorales.

VI. Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparacion de la jornada
electoral.

VII. Imprimir los documentos y producir los materiales electorales, en términos
de los lineamientos que al efecto emita el Instituto Nacional Electoral.

VIIl. Efectuar el escrutinio y computo total de la eleccién para diputados,
integrantes de los ayuntamientos, con base en los resultados consignados en
las actas de computos distritales y municipales.

IX. Expedir las constancias de mayoria y declarar la validez de la eleccion a los
candidatos que hubiesen obtenido la mayoria de votos, asi como la constancia
de asignacion a las férmulas de representacion proporcional de la Legislatura,
conforme al computo y declaracion de validez que efectte el Instituto.

X. Efectuar el escrutinio y computo de la eleccion del titular del Poder Ejecutivo.
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Xl. Implementar y operar el Programa de Resultados Electoraies Freliminares
de las elecciones locales, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios
y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral.

XII. Verificar el cumplimiento de los criterios generales que emita el Instituto
Nacional Electoral en materia de encuestas o sondeos de opinién sobre
preferencia electorales que deberan adoptar las personas fisicas o morales que
pretendan llevar a cabo este tipo de estudios.

XIIl. Desarrollar las actividades que se requieran para garantizar el derecho de
los ciudadanos a realizar labores de observacion electoral, de acuerdo con los
lineamientos y criterios que emita el Instituto Nacional Electoral.

XIV. Ordenar la realizacién de conteos répidos, basados en las actas de
escrutinio y computo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados
el dia de la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos que emita el
Instituto Nacional Electoral.

XV. Organizar, desarrollar y realizar el cémputo de votos y declarar los
resultados de los mecanismos de participacion ciudadana en términos de este
Cadigo.

XVI. Supervisar las actividades que realicen los 6rganos distritales y
municipales, durante el proceso electoral de que se trate.

XVII. Ejercer la funcion de oficialia electoral respecto de actos o hechos
exclusivamente de naturaleza electoral.

XVIII. Informar a la Unidad Técnica de Vinculacién con los Organismos Publicos
Locales, sobre el ejercicio de las funciones que le hubiera delegado el Instituto
Nacional Electoral, conforme a lo previsto por la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales y demés disposiciones que emita el Consejo
General del Instituto Nacional Electoral.

XIX. Celebrar convenios con los ayuntamientos de los municipios del Estado
de México para la organizacion, desarrollo y vigilancia de las elecciones de
autoridades auxiliares municipales.

XX. Las demés que determine la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, este Cédigo y la normativa aplicable.”
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